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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO "PROGRAMA DE FOMENTO AL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA 

RESERVA DE LA BIOSFERA DE LA SIERRA DEL RINCÓN” 
 
 

1. Antecedentes 
 
El 29 de junio de 2005, durante la reunión de la Mesa del Consejo Internacional de Coordinación del 
Programa MAB de la UNESCO, se aprobó la declaración de la Reserva de la Biosfera de la Sierra del 
Rincón. Abarca una superficie aproximada de 15.000 ha (zona núcleo: 4%; zona tampón: 46%; zona de 
transición: 50%), cuenta con una densidad de población que apenas supera los 5 habitantes por km2 y se 
caracterizada por su ambiente eminentemente rural, montañoso y de paisajes excepcionales y bien 
conservados. 
 
Actualmente la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón se integra parcialmente en la ZEC 
ES3110002, "Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte" (cerca del 62% de su superficie está dentro de la ZEC; 
en el caso de Puebla de la Sierra el 100% de su término municipal). 
 
En el marco de la 28ª Reunión del Consejo Internacional de Coordinación (ICC), celebrada el 18 y 19 de 
marzo de 2016 en Lima (Perú), se presentó el primer informe de revisión periódica de esta Reserva 
concluyéndose que se cumplen así los criterios del marco legal de la Red Mundial de Reservas de la 
Biosfera y se acordó por ello la renovación decenal de la Declaración de la Reserva de la Biosfera de la 
Sierra del Rincón. 
 
La Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón está actualmente integrada por los municipios de La 
Hiruela, Horcajuelo de la Sierra, Montejo de la Sierra, Prádena del Rincón y Puebla de la Sierra. 
Recientemente el Ayuntamiento de Madarcos ha solicitado la ampliación de la Reserva de la Biosfera en 
su término municipal. Así el ámbito territorial de desarrollo del Programa incluirá los seis términos 
municipales citados. 
 
La Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad ha desarrollado en los últimos años diferentes 
acciones en la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón con objeto de impulsar el desarrollo del 
Programa MAB en este territorio. 
 
Considerando los objetivos estratégicos del Programa MAB para el periodo 2015-2025, que proceden 
directamente de las tres funciones de las reservas de la biosfera señaladas en el Marco Estatutario de la 
Red Mundial de Reservas de la Biosfera y de su desarrollo a través del Plan de acción de Ordesa-
Viñamala 2017 para la Red Española de Reservas de la Biosfera, la Dirección General de Medio Ambiente 
y Sostenibilidad (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio) promueve el desarrollo de un 
nuevo programa denominado Programa de fomento al desarrollo socioeconómico de la Reserva de la 
Biosfera de la Sierra del Rincón, a realizar en un horizonte temporal de veinticuatro meses. 
 
 

2. Justificación de la necesidad del contrato 
 
El objeto del presente contrato es la realización del Programa de fomento al desarrollo socioeconómico de 
la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón. 
 
En el marco del desarrollo sostenible de este territorio, el programa a desarrollar incluirá los siguientes 
aspectos: 
 

- Definición de proyectos 
 

- Desarrollo de buenas prácticas para el aprovechamiento de recursos agrarios, forestales y 
culturales 
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- Impulso a iniciativas emanadas de agentes sociales locales 
 

- Colaboración para la realización de prácticas ejemplares replicadas por su experiencia exitosa en 
otros territorios 
 

- Determinación de acciones formativas dirigidas al emprendimiento 
 

- Apoyo a iniciativas empresariales existentes 
 

- Apoyo a la investigación dirigida al desarrollo sostenible 
 
 
Los objetivos específicos se exponen a continuación: 
 

- Coordinar las iniciativas locales existentes, con las promovidas por la Comunidad de Madrid en 
relación al desarrollo económico y la conservación en la RBSR 
 

- Impulsar iniciativas económicas que realicen buenas prácticas, reconocidas, entre otros, en los 
procedimientos, sistemas de gestión o marcas siguientes: la marca RERB y marca Madrid, 
Reservas de la Biosfera; Plan Sectorial de Turismo de Naturaleza; Club de producto turístico 
RERB; Carta europea turismo sostenible; etc. 
 

- Promover iniciativas empresariales basadas en el compromiso con el desarrollo rural, la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres y la cohesión social que impulsen la actividad 
económica y la generación de empleo estable y de calidad 
 

- Proporcionar una formación que ayude a los destinatarios a mejorar su nivel de empleabilidad 
 

- Impulsar líneas de negocio que afiancen población y conserven los valores del territorio, basadas 
en la utilización racional y solidaria de los recursos 
 

- Realizar sesiones informativas/divulgativas dirigidas a agentes sociales locales, gestores del 
territorio, etc. con el fin de que puedan conocer los trabajos de investigación realizados en la RB e 
incorporar el conocimiento adquirido al desarrollo de su actividad 
 

- Desarrollar acciones de formación y comunicación en foros colaborativos en el marco de la RBSR. 
 

- Contribuir a la transferencia de los resultados de investigaciones 
 

- Potenciar las líneas de colaboración del sector privado a través de la RSC, para su contribución al 
desarrollo económico de la RBSR 

 
 
La realización del programa de educación ambiental expuesto, promovidos por la Comunidad de Madrid 
contribuye a alcanzar las metas expuestas en el Plan de acción de Ordesa-Viñamala 2017 para la Red 
Española de Reservas de la Biosfera (PAOV-RERB 2017-2025), que estructurado según las Áreas de 
Acción Estratégicas de la Estrategia del MAB 2015-2025, incluye objetivos definidos, acciones y resultados 
que contribuirán a la implementación eficaz de los fines estratégicos en la RERB. También contribuyen a 
reforzar el cumplimento de los ODS (Objetivos Desarrollo Sostenible) en nuestra región.  
 
El presupuesto máximo para la ejecución de este contrato será de QUINIENTOS ONCE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (511.988,85 €), que 
se financiará con cargo al Programa 456A, Posición presupuestaria 60105, Centro de Coste: 66PROGED 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para los años 2019 (63.998,61 €), 2020 
(255.994,42 €) y 2021 (191.995,82 €). 
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La Posición Presupuestaria 60105 comprende los gastos, cuya proyección económica excede la duración 
del ejercicio en el que se realizan, destinados a la protección y mejora del medio ambiente, ordenación y 
mejora de espacios naturales protegidos, aulas y centros de la naturaleza, programas de senderos 
guiados, etc.  
 
Los gastos previstos suponen inversiones de futuro, contribuyendo a la mejora de la Red Natura 2000. 
 
El Programa de fomento al desarrollo socioeconómico de la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón 
es susceptible de ser cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), dentro 
del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid 2014-2020, medida 7 “Servicios básicos y 
renovación de poblaciones en zonas rurales”, submedida 7.6 “Ayuda para estudios/inversiones vinculados 
al mantenimiento, la recuperación y la rehabilitación del patrimonio cultural y natural de las poblaciones, de 
los paisajes rurales y de las zonas con alto valor natural, incluidos sus aspectos socioeconómicos, así 
como las iniciativas de sensibilización ecológica”, tipo de operación 7.6.1 “Estudios e inversiones en el 
patrimonio cultural, natural y sensibilización ambiental”. La tasa de cofinanciación será 53%FEADER, 47% 
AGE y CM. 
 
El CPV correspondiente al presente contrato es el 92533000-6 Servicios de reservas naturales. 
 
El trabajo expuesto no puede ser realizado por los trabajadores en plantilla de la Dirección General de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio), dadas las 
características del mismo y habida cuenta de la falta de adecuación de los medios técnicos disponibles, la 
insuficiencia de los medios humanos y la no conveniencia de su ampliación dado el carácter temporal de 
los mismos. 
 
Por ello, se propone la ejecución del presente contrato de servicios mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, conforme a los términos y requisitos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 
 

 Madrid, 21 de enero de 2019 
EL JEFE DE ÁREA DE 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 
 
 
 
 
 

Fdo. Alberto Alonso Rodríguez 

 

Vº Bº 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
 
 
 
 
 

Fdo. Luis del Olmo Flórez 
 
 
 
 
 
 

CONFORME 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

ESPACIOS PROTEGIDOS 
 
 
 
 
 

Fdo. Ismael Hernández Fernández 
 

AREA DE CONTRATACIÓN 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
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